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Sr. Juan Gerardo Loja Peña. 
¡C.l. 010429990-4 V 
| GERENTE GENERAL 

DA | y 
“N* TRAMITE: 2064-0041-19 10/01/19 08:4 | 
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DOCUMENTO: Nombramiento Cuenca, 26 de diciembre de 2018 EXP: 176205 o ] 

| 
l 

Sr. JUAN GERARDO LOJA PEÑA 
* Ciudad   
De mis consideraciones: I     ! 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la “COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO TRANSQUINGEO C.A.” en sesión extraordinaria 
realizada el día, 19 de diciembre de 2018, tuvo el agrado de nombrarle a Ud. 

como GERENTE GENERAL, REPRESENTANTE LEGAL en funciones 
Judiciales y A de la Compañía por un periodo estatutario de un año. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL, constan en la Escritura 
Publica constitutiva de la “COMPAÑÍA DE-: TRANSPORTE MIXTO 

TRANSQUINGEO C.A”, inscrita el 16 de Enero del 2014 ante el Notario Noveno 

del Cantón Cuenca el Doctor Eduardo Palacios Sacoto, e inscrita en el registro 
Mercantil con el húmero 94 del 10 de Febrero de 2014, 
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    Sr. Ivan Vinicio Gomes Carpio , 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

C.!. 010232814- Pp 

ACEPTO EL CARGO DE gerente general DE LA Compañía “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE MIXTO TRANSQUINGEO C.A” que se me confiere según el 
nombramiento precedente. l 
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Cuenca, 26 de diciembre de 2018 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

— 7 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS l 

NÚMERO DE REPERTORIO: * 27650 / LI | AL 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: — .| 08/01/2019 

a “NÚMERO DE' INSCRIPCIÓN: o 25 - | 
> REGISTRO:. LIBRO DENOMBRAMIENTOS 

JJ nr 

( 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSQUINGEO CA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LOJA PEÑA JUAN GERARDO 

IDENTIFICACIÓN 0104299904 — |. 

CARGO: GERENTE GENERAL | ! xo 

PERIODO(Años): y UN AÑO UN     
  / 

AU 

2. DATOS ADICIONALES:   
    | NO APLICA 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ D EL PROEESO DENNSCRISCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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| MARIA FERNANDA ASTJILLO PESANTEZ ” <S de SN 
| REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN CUENCA i 
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FISIÓN: CU y DEEÑERO DE 2019 ' - — 
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EL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y E e 
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